
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso Verbal sumario – privación definitiva de 
patria potestad - 

Demandante Nicole Cueto Avendaño 

Demandado Amaury Manuel Pastrana Hernandez 

Menor Martin Pastrana Cueto 

Radicado 056973184001 - 2021 – 00325 – 00      

Providencia Auto # 1380 - aclara auto admite demanda - 

 
 

SE ACLARA, de manera oficiosa, el auto de fecha veintiséis (26) de noviembre 
del presente año, por medio del cual se admite esta demanda verbal sumaria de 
PRIVACIÓN DEFINITIVA DE PATRIA POTESTAD del menor MARTIN 
PASTRANA CUETO, propuesta a través de Apoderada por la señora NICOLE 
CUETO AVENDAÑO en contra del señor AMAURY MANUEL PASTRANA 
HERNANDEZ, en el sentido de que se trata en este asunto es el menor 
MARTIN PASTRANA CUETO y no Manuel Pastrana Cueto, como quedo 
erróneamente en dicho proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez M 
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Juez
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